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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2021-00511 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ, D.C. MAYO (DOS (02) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede en el documento digital 22, el Despacho dispone: 
 
En primer lugar, incorporar la resolución 193 de 2022, obrante en los documentos digitales 19 y 20. 
 
En segundo lugar: se incorpora los documentales allegados por la ejecutada como es el pago de la 
obligación, según documento digital 24. 
 
Se encuentra que revisado el portal web de títulos judiciales se encontró los siguientes depósitos judiciales, 
documento digital 23:   
 

En tercer lugar: se fija fecha el día DIECISIEIS (16) DE MAYO DE 2022 A LAS 9: 00 A.M. para resolver las 
excepciones propuestas contra el mandamiento.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
DSR 
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